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XV. Por no portar su dueño, custodio o entrenador, si el perro
transita por la vía pública, el documento que acredite su
identificación y registro y si recibió algún tipo de
entrenamiento, de:

XVI. Por no portar en forma permanente la placa actualizada
que indique la fecha en que se aplicó la vacuna antirrábica, de:

XVII. Por transitar por la vía pública con perros considerados
como agresivos o entrenados para el ataque, sin que sus
dueñcs, poseedores o entrenadores, los lleven sujetos de
acuerdo a lo establecido en la reglamentación municipal vigente
en la materia, de:

XVIII. Por transitar por la vía pública con estos animales, sin
que esto sea necesario, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$826.00 a $1,652.00 

$826.00 a $1,652.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

XIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el
adiestramiento de animales.

l. Por no registrarse en la Dirección de RJ:ofecéióp�\eíifünál
Municipal, de:

2. Por.no tener constancia el entrenador que lo acredite para
dar e�trenamiento especializado, certificada ante el Colegio de
Médicos Veterinarios Zootecnistas del Estado de Jalisco, A.C. y
no haberse registrado en el Centro de Control Animal Municipal,
si adiestra animales que potencialmente puedan ser peligrosos,
de:

XX. Por no contar con la responsiva de un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de:

XXI. Por no cumplir con las normas de seguridad necesarias en
el local en el que dé el adiestramiento, de:

XXII. Por no contar con los recursos materiales y humanos para
la debida atención de los animales, de:

XXIII. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias
necesarias, de:

XXIV. Por muerte o extravío de un animal que está bajo su
cuidado, de:

"-•• 1 ,:-!-1-- ..:.1;,.r,. ,,... __ ._ __ , ,:_ .. .,__; __ 
MV. ,-,,uc:1'::;jV ..,.,. .... vv, '-""I IL!V n1:.Lv1 IL.V, 

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
3837 4400 ext. 4774

$3,472.00 a $6,611.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Ja!lsco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 



,,,.,..,'l'!!'!lflill!ffttffl!lil' 

Página 434 de 451. 

XXV. Por no llevar un registro de los animales, de:

XXVI. Por no exigir como condición para dar el entrenamiento
la actualización en el esquema de vacunación y el registro sí se
trata de un animal potencialmente peligroso o recibe un
adiestramiento especializado, de:

XXVII. Por provocar con los actos de entrenamiento daño, dolor
o cualquier tipo de sufrimiento, así como por la utilización de
animales vivos para entrenar animales de guardia o ataque o
para verificar su agresividad, de:

XXVIII. Por adiestrar a los perros para desarrollar peleas entre
ellos, de:

XXIX. Por no evitar que se lesionen por peleas que se susciten
entre ellos, de:

XXX. Por no reportar de inmediato al Registro Municipal de
Animales y al Centro de Control Animal la huida o extravío de
animales potencialmente peligrosos que estén bajo su custodia,
de:

XXXI. Por no aportar de manera mensual, al Centro de Control
Animal, la relación de los animales adiestrados, sus
características, el tipo de adiestramiento que recibió y el
domicilio de su propietario, así como el destino o uso que este
ejemplar tenga, de:

XXXII. Por no cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales
Mexicanas, en la legislación vigente en la materia o en las que
las autoridades municipales dispongan para la protección de los
animales, de:

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,155.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

Por reincidir en la comisión de infracciones a los numerales dispuestos en esta fracción, en un plazo 
de 30 días; se aplicará la sanción máxima correspondiente. 

Artículo 102. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarías municipales vigentes, en 
materia de Movilidad y Transporte. 

I. Por carecer del dictamen favorable de la dependencia
competente, previo al otorgamiento de la nueva licencia
municipal en aquellos giros normados por la dependencia
competente, de: $3,335.00 a $27,047.00 

Esta foja es parte íntegrante de la iniciativa de Ordenamíento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición !a Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para et Ejercicio Fiscal 

2021. 
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II. Por falta de dictamen positivo de la dependencia competente
para efectuar acciones urb2nísticas, de:

III. Por retraso de obra que afecte las vías públicas, de:

IV:2:Po1'í:ar-é�er •. d·� ... ·aüto'.rización• dfJ� .... Dit�éé1on:�e¡Moy;!lidaa·,y 
jl;r�,ri.�pq!i;�de··s,uada!ajafa.p9ra.fface\{�'f&r.es'ifla1eg,Jraf:,e¡af�,;o 
t9t¡¡'5:;;,Jle: 
V:,l{ór.�cí;91:ltE:Der]a•.•autoti�afión,,pa'¡-,eíiel;,si;ñ¡JpfoiJ.é1$Istefü1f;de 
:rr�tJ$j:ÍP_t1?i'tGQ!\lld¡Jcl]::.�¡¡;E.�d; c.q¡¡;,Q.$IriI.�rígaj�:;�§; . . .. 

Av. Hld3lgo :/:/:-400, Centre Histórico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
3837 4400 ext. 4774 

Gobierno de 

Guadalajara 

$3,335.00 a $27,047.00 

$3,335.00 a $27,047.00 

$5,032.00 a $24,588.00 

$3,150.00 a $6,300.00 

$3,150.00 a $6,300.00 

$2,625.00 a $5,250.00 

$315.00 a $630.00 

$1,750.00 a $3,500.00 

$20,305.00 a $40,612.00 

$983.00 a $1,967.00 

$2,500.00 a $5,000.00 

$740.00 a $1,481.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 
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Artículo 103. A quienes adquieran los bienes muebles o 
inmuebles contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de !a 
Ley de Hacienda Municipal en vigor, se les sancionará con una 
multa, de: 

Artículo 104. Todas aquellas sanciones por infracciones a esta 
Ley, demás Leyes, y Reglamentos Municipales, que no se 
encuentren previstas en los artículos anteriores, excepto los 
casos establecidos en el artículo 21, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, serán 
sancionados según la gravedad de la infracción, con una multa, 
de: 

$4,529.00 a $14,181.00 

Artículo 105. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, se 
aplicarán las siguientes sanciones: 

I. Por realizar ia clasificación manual de residuos en los rellenos
sanitarios, de:

11. Por carecer de las autorizaciones correspondientes
establecidas en la ley, de:

III. Por omitir la presentación de informes semestrales o
anuales establecidos en la ley, de:

IV. Por carecer del registro establecido en la ley, de:

V. Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley,
de:

VI. Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos,
de:

VII. Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a
las normas oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del
Estado de Jalisco, de:

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial
con residuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley
General, en la del Estado y en los demás ordenamientos legales
o normativos aplicables, de:

IX. Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso
público o privado residuos que contengan sustancias tóxicas o
peligrosas para la salud pública o aquellos que despidan olores

$2,229.00 a 5556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la ley de Ingresos del Municipío de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 
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Gobierno de 

Guadalajara 
desagradables, de: $557,092.00 a $1' 113,960.00 

X. Por realizar !a recolección de residuos de manejo especial sin
cumplir con la normatividad vigente, de: $557,092.00 a $1 '113,960.00 

Xi. Por crear basureros o tiraderos clandestinos, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XII. Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los
sitios destinados para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas
de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales o
áreas de conservación ecológica y otros lugares no autorizados,
de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XIII. Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos
urbanos o de manejo especial en lugares no autorizados, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XIV. Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado
líquido o con contenidos líquidos o de materia orgánica que
excedan los máximos permitidos por las normas oficiales
mexicanas, de: $1' 114,072.00 a $1 '670,940.00 

XV. Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos
urbanos sin cumplir con las disposiciones que establecen las
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales estatales
en esta materia, de: $1 · 114,072.00 a $1 '670,940.00 

XVI. Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a
las establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y
sin el permiso de las autoridades competentes, de: $1 '671,052.00 a $2 · 227,918.00 

XVII. Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de
manejo especial con líquidos para su vertimiento al sistema de
alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o
sin cubierta vegetal, de: $1 · 671,052.00 a $2,227,918.00 

Artículo 106.- Por violaciones al Reglamento de Salud del Municipio de Guadalajara así como en los 
casos de pre-contingencia y contingencia sanitaria decretada por las autoridades competentes del 
Gobierno Municipal, del Estado de Jalisco o del Gobierno Federal, se sancionarán las siguientes 
conductas: 

a) Por no acatar las disposiciones emergentes emitidas por las
autoridades correspondientes, de:

b) Por no mantener desinfectados utensilios de uso frecuente
por particu!ares que requieren dentro de un estab!eclmlento, de:

/J.,'.'. Hida!go :t;:-400, Centro Histódco, 
C.P. 44100, Guadaiajara, Jalisco, México.
3837 4400 ext. 4774

$1,000.00 a $10,000.00 

$1,500.00 a $12,500.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la Ley de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal 

202L 
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c) Por no realizar las adecuaciones decretadas en los giros o
establecimientos comerciales, industriales yio de prestación de
servicio, de:

d) Por aperturar actividades en contravención de los protocolos
sanitarios, como medidas de prevención, de:

e) Por conglomerar lugares o establecimientos, haciendo caso
omiso de las disposiciones emergentes, de:

f) Por realizar conductas que atenlen o generen un peligro
inminente en contra de la salud pública, de:

En caso de reincidencia se· cobrará el doble de la sanción 
correspondiente. 

SECCIÓN III 

$3,000.00 a $15,000.00 

$3,500.00 a $18,000.00 

$5,500.00 a $20,000.00 

$17,500.00 a $86,000.00 

De las Indemnizaciones a Favor del Municipio 

Artículo 107. Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes municipales, cubrirán una 
indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al peritaje correspondiente de conformidad a la 
siguiente: 

J. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

a) Focos, de:
b) Postes de concreto, de:
c) Postes metálicos, de:
d) Brazos metálicos, de:
e) Cables por metro lineal, de:
f) Anclas, de:
g) Balastro, de:
h) Luminaria, de:
i) Base para Fotocelda, de
j) Fotocelda y/o timers, de:
k) Mano de Obra, de:
1) Otros no especificados, de acuerdo a resultado de peritaje
emitido por la autoridad correspondiente en casos especiales, de:

TARIFA 

$205.00 a $1,155.00 
$3,458.00 a $7,152.00 

$3,110.00 a $21,643.00 
$891.00 a $1,382.00 

$22.00 a $254.00 
$1,135.00 a $2,010.00 
$1,096.00 a $2,269.00 

$5,198.00 a $36,101.00 
$117.00 a $601.00 

$191.00 a $2,426.00 
$2,006.00 a $66,855.00 

$32.00 a $93,249.00 

II. Daños causados a sujetos forestales, en todos los incisos enlistados a continuación se utilizará la
fórmula de valoración del arbolado siguiente:

Esta foja es parte integrante de la iniciatíva de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 
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VF: Valor final del árbol 
D: Diámetro a la altura de pecho 
L: Lugar donde se encuentra el árbol 
C: Conflicto que representa 
R: Riesgo que representa 
S: Salud del árbol 
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Gobierno de 

Guadalajara 

a) Por "Desmoches" (poda excesiva de un árbol): el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

b) Por descortezamiento: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del árbol y su
afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial: el valor será asignado según el nivel
de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

d) Por podas realizadas con herramienta de impacto: el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

e) Por anillamiento del fuste del árbol: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del
árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y Recursos
Forestales del Municipio de Guadalajara, el arbolado será valorado previo dictamen forestal con la
fórmula.

Artículo 108. Las personas físicas o jurídicas que de acuerdo al Reglamento para la Gestión 
Integral del Municipio de Guadalajara, obtengan o refrenden una licencia de operación o giro, en una 
edificación existente y no cuenten con el espacio suficiente para cubrir los cajones de 
estacionamientos requeridos, pagarán de acuerdo con la siguiente: 

I. Por cada cajón, anualmente:
TARIFA 

$789.00 

Los cajones de estacionamiento a que se refiere este artículo, podrán ser compensados o 
permutados por el equivalente en áreas verdes, ciclo puertos, o lo que para tal efecto determine la 
Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio previo dictamen. 

Artículo 109. Por el uso y aprovechamiento de la vía pública, de manera subterránea, a nivel de 
piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras y mobiliario urbano, previa autorización y

permiso de la autoridad municipal competente, el solicitante pagará aprovechamiento al municipio, 
conforme a lo siguiente: 

Av. 1 lidaigo #400, Centíc Histó:-lco, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México.
3837 4400 ext. 4774 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con tumo a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición !a Ley de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 
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l. Por la servidumbre, ocupac1on o utilización de la vía pública y su permanencia
en la propiedad municipal de tuberías, colectores, emisores, acometidas, red
subterránea, entre otros, se deberá pagar anualmente por metro lineal:

II. Por la ocupación o utilización de la vía pública con la instalación de postes,
estructuras o soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar por día y por metro
cuadrado o fracción, a razón de:

III. Por la ocupación aérea de la vía pública con la instalación de línea de cableado
para uso comercial, se pagará anualmente por metro lineal, las cuotas siguientes:

a) Energía eléctrica:
b) Telefonía:
c) Internet:
d) Televisión por cable:
e) Transferencia de datos y/o sonidos:
f) Distribución de gas:
g) Otros conceptos de infraestructura:

Debiendo realizar el pago anualizado dentro de los primeros sesenta días del ejercicio fiscal. 

TÍTULO VII 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

CAPITULO ÚNICO 
Otros Ingresos 

$3.00 

$11.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$2.00 

Artículo 110.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
central por sus actividades de producción y comercialización, provenientes de los siguientes 
conceptos: 

l. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos descentralizados;

II. Ingresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

III. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno Central.

Artículo 111. Productos y servicios que otorga el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado "Red de Bosques Urbanos de Guadalajara": 

l. 
II. 

Campamento educativo por persona: 
Campamento astronómico por persona: 

$230.00 

$288.00 

Esta foja es parte integrante de la inicrativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 
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Carreras privadas y públicas 1 a 25 personas: 
Carreras privadas y públicas 26 a 50 personas: 
Carreras privadas y públicas 51 a 75 personas: 
Carreras privadas y públicas 76 a 100 personas: 
Carreras privadas y públicas 101 a 125 personas: 
Carreras privadas y públicas 126 a 150 personas: 
Carreras privadas y públicas 151 a 175 personas: 
Carreras privadas y públicas 176 a 200 personas: 
Carreras privadas y públicas 201 a 225 personas: 
Carreras privadas y públicas 226 a 250 personas: 
Carreras privadas y públicas 251 a 275 personas: 
Carreras privadas y públicas 276 a 300 personas: 
Carreras privadas y públicas 301 a 325 personas: 
Carreras privadas y públicas 326 a 350 personas: 
Carreras privadas y públicas 351 a 375 personas: 
Carreras privadas y públicas 376 a 400 personas: 
Carreras privadas y públicas 401 a 425 personas: 
Carreras privadas y públicas 426 a 450 personas: 
Carreras privadas y públicas 451 a 475 personas: 
Carreras privadas y públicas 476 a 500 personas: 

TITULO VIII 
Participaciones y Aportaciones 

CAPÍTULO I 
De las Participaciones 

Gobierno de 

Guadalajara 
$115.00 
$861.00 

$1,720.00 
$2,581.00 
$3,440.00 
$4,300.00 
$5,160.00 
$6,021.00 
$6,880.00 
$7,741.00 
$8,600.00 
$9,461.00 

$10,320.00 
$11,180.00 
$12,040.00 
$12,900.00 
$13,759.00 
$14,620.00 
$15,479.00 
$16,340.00 
$17,200.00 

Artículo 112. Las Participaciones Federales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos y derechos, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 113. Las Participaciones Estatales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en 
los términos que se fijen en los convenios respectivos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Jalisco con sus Municipios. 

Av. H1d.::!go #400, Ccnt,c H:st6r1:::o, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
3837 4400 ext. 4774

CAPÍTULO II 
De las Aportaciones 

Esta foja es parte integrante de !a iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 
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Artículo 114. Las aportaciones que reciba el Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los términos que establezcan, la Ley de Coordinación Fiscal, y lo que 
determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año :2Q21. 

CAPÍTULO III

De los Convenios 

Artículo 115. El Municipio recibirá el importe de los ingresos por concepto de convenios con base y 
en los términos del documento jurídico que se celebren para su ejecución. 

TÍTULO IX 
De ias Transferendas, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 

Artículo 116. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas, son los que el 
Municipio percibe por: 

I. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

II. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de Instituciones o
particulares a favor del Municipio;

III. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y servicios de
beneficio social a cargo del Municipio;

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.

TÍTULO X 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

Articulo 117. Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de empréstitos, en los 
términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

TRANSITORIOS 

Pri111ero. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de enero del año 
2021, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

Segundo. A las y los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio de 
regularizaciones de predios por parte del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes 
conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios 
sin Regularizar (FANAR) o de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de 
Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Esta ío¡a es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los 
avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos 
irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), se les 
exime de anexar el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción I, de la Ley de Hacienda Municipal 
de! Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción I y II de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jalisco. Asimismo, no les serán aplicables los recargos y multa que pudieran generarse por la 
presentación extemporánea de dichos avisos. 

Tercero. Se exentará por el presente ejercicio fiscal, del pago de las tarifas y cuotas señaladas en 
los artículos 58 fracción I inciso a), III inciso b) y VI, 59 fracción II inciso b), X in.ciso b), y 72 
fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las personas que se adhieran a las campañas de 
matrimonios colectivos y registros extemporáneos y reconocimientos de hijos. 

Cuarto. Para los casos de licencias de giros o anuncios que no hayan sido refrendadas por un lapso 
de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se procederá a darlas de baja administrativa del 
padrón municipal, sin que la o el contribuyente pueda alegar derecho permanente o definitivo 
alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco. 

Quinto. A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio formal de pago 
en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, 
derechos o productos, tales como licencias de giros y anuncios, licencias o permisos de construcción, 
derechos de uso de piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados, panteones entre otros, 
se les podrá .aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de descuento sobre los recargos generados 
hastá'.el.año io:Z.1, por falta de pago oportuno en los conceptos anteriormente señalados. 

Sexto. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las disposiciones contenidas 
en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respecto a la aplicación de 
las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la 
finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación. 

Séptimo. En caso del que el Congreso del Estado apruebe reformas a la Ley del Agua para el Estado 
de Jalisco y sus municipios en las que se modifique el proceso de aprobación y publicación de cuotas 
y tarifas para determinar el monto de los derechos por la prestación de servicios públicos de 
abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas 
residuales, el Ayuntamiento a iniciativa de su presidente municipal deberá integrar iniciativa de 
reforma al artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio 
Fiscal [�, donde deberán establecerse las cuotas y tarifas respectivas. 

Octavo. Con fundamento en el artículo 66 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, se 
autoriza a las autoridades correspondientes la condonación del pago del impuesto predial a los 
propietarios de inmuebles que acrediten los daños o afectación y que no hayan recibido apoyo por 
concepto de rentas o trámites de permuta por parte del municipio que se encuentren localizados en 
las seis manzanas ubicadas entre las calles de Belisario Domínguez hasta la Calzada Independencia 
y la Av. Tula hasta paseo Bohemio en la colonia Monumental en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, lv\éxico.
3837 4400 ext. 4774
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debiéndose hacer constar dicha afectación con los siguientes documentos: Dictamen del Colegio de 
Ingenieros de Jalisco y de Obras Públicas de este municipio las cuales deberán presentarse ante las 
instancias municipales responsables. 

Noveno. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público 
encargado de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los 
reglamentos correspondientes. 

Décimo. Una vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte del Consejo 
Tarifario del SIAPA para el Ejercicio 2Q2.1, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo 
previsto en el presente decreto de conformidad al artículo lülbis de la Ley del Agua para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Décimo primero. El Ayuntamiento de Guadalajara en un término de treinta días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, a través de la Dirección de Medio Ambiente de Guadalajara, 
emitirá los lineamientos para acceder a los incentivos fiscales previstos en el artículo 16 fracción 
VIII, así como los supuestos para poder llegar hasta un factor de O.SO como máximo porcentaje de 
descuento. 

Décimo segundo. Derivado de la entrada en vigor de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, 
publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 2018, para el caso de que los citados planes 
parciales por cualquier causa legal dejen de tener aplicación o para los cobros que tengan que 
efectuarse de trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos (que 
generaron derechos adquiridos), se considerará la siguiente tabla de equivalencias de usos de suelo, 
para efectos de interpretación de conceptos de la presente Ley de Ingresos y aplicación de la 
misma: 

Clasificación de los usos de suelo en Planes Clasificación de los 
Parciales de Desarrollo Urbano anteriores usos de suelo en 

Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano 
publicados con fecha 5 
de enero de 2018 

Habitacional Jardín, Hl 
Habitacional unifamiliar, densidad mínima, Hl-U 

Habitacional 1, Hl 
Habitacional horizontal, densidad mínima, Hl-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad mínima, 
Hl-V 

Habitacional unifamiliar, densidad baja, H2-U 
Habitacional 2, H2 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad baja, 
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H2-H 
Habitacional plurifamiliar vertical, densidad baja, H2-

V 
Habitacional unifamiliar, densidad media, H3-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad media, 
H3-H Habitacional 3, H3 

e----------------------< 

Habita cional plurifamiliar vertical, densidad media, 
H3-V 

Habitacional unifamiliar, densidad alta, H4-U 
Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad alta, Habitacional 4, H4 

H4-H 
Habitacional plurifamiliar verti cal, densidad alta, H4-V 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad máxima, H bl . 1 5 HS
HS-V 

a I ac1ona 

. . . . Comercio y ServiciosComercial y de servIcIos ve cinal, CS-V I et .,, . CSl mpa o 1•1m1mo, 

Mixto barrial intensidad mínima, MB-1 
Mixto barrial intensidad baja, MB-2 

M. t b · 1 · t ·d d d. MB 3 Comercio y ServiciosIx o arna In ensI a me Ia, - 1 et B . C S2 f----------------------l mpa o aJo, 
Mixto barrial intensidad alta, MB-4 

Come rcial y de servicios barrial, CS-B 
Turístico Campestre, clave TC Comercio y Servicios 

Turístico Ecológico, clave TE Impacto Medio, CS3 

Mixto distrital intensidad mínima, MD-1 
Mixto distrital intensidad baja, MD-2 

Mixto distrital intensidad media, MD-3 CI 
ome

ct
rcio

M d
y

C
S
S
e

3
rvicios 

f----------------------1 mpa o e 10, 
Mixto distrital intensidad alta, MD-4 

Comercial y de servicios distrital, C S-D 

Turístico Hotelero, densidad mínima, clave TH-1 Comercio y Servicios
Turístico Hotelero, densidad baja, clave TH-2 Impacto Alto, CS4 

Turístico Hotelero, densidad media, clave TH-3 

"· · '0:.-J-•-- ..,.,,,..,,.,. ,.... __ ... �- ',:-.. .:.�:-­
,\V. l' I IUOl'::JV .,.,....,.vv, '-,.-t::I ILiU ,-u::,t,.v, ,,._v, 

Mixto central intensidad mínima, MC-1 
Mixto central intensidad baja, MC-2 
. . . . Comercio y ServiciosMixto central intensidad media, MC-3 Impacto Alto, cs4 
Mixto central intensidad alta, MC-4 

Comercial y de servicios central, es-e

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, t,.1éxlco.
3837 4400 ext. 4774
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Comercio y Servicios 
Turístico Hotelero, densidad a!ta, clave TH-4; Impacto Alto, CS4 

Mixto Regional, MR Comercio y Servicios 

Comercial y de servicios regional, CS-R Impacto Máximo, CSS 

Industrial impacto 
Manufacturas domiciliarias, MFD Mínimo, I1 

Industrial Impacto Sajo, 
Manufacturas menores, MFM 12 

In dustrial Impacto 
Industria ligera y de riesgo bajo, 1-1 Medio, I3 

Industrial Impacto A!to, 
Industria mediana y de riesgo medio, I-2 ¡4 

Industria! Impacto 
industrial jardín, IJ Medio, I3 

Comercio y Servicios 

Servicios a la industria y comercio, CS-IC Impacto Méximor CSS 

Industriai Impacto 
Industria pesada y de riesgo alto, l-3 Máximo, IS 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento vecinal, EU-V Mínimo, El 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento barrial, EU-B Bajo, E2 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento dist rital, EU-D Medio, E3 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento central, EU-C Alto, E4 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento regional, EU-R Máximo, ES 

Espacios verdes y abiertos vecinales, EV-V 

Espacios verdes y abiertos barriales, EV-B 

Espacios verdes y abiertos distritales, EV-D Espacios Abiertos, EA 

Espacios verdes y abiertos centrales, EV-C 

Espacios verdes y abiertos regionales, EV-R 

Instalaciones Especiales Urbanas (!E-U) 

Instalaciones Especiales Regionales (IE-R) 

Infraestructura Urbana (IN-U ) 
Infraestructura, RI 

Infraestructura Regional (IN-R) 

Esta foja es parte integrante de ia iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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ANEXOS 

7 a) Proyección de Ingresos. 

Concento fb\ 

1.- Ingresos de Libre Disposición 
r1-A+B+C+D+F+G+H+I+J+K+L \ 

A. Impuestos
B. Cuotas y Aportaciones de
Seouridad Social 

C. Contribuciones de Meioras 

D. Derechos

E. Productos

F. Anrovechamientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios

H. Participaciones
I. Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal

J. Transferencias

K. Convenios

L. Otros Innresos de Libre Disposición
2. Transferencias Federales
Etiquetadas '2=A+B+C+D+E) 

A. Anortaciones 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones y Pensiones y 
Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales 
Etinuetadas
3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento f3=A �

A. Inoresos Derivados de 

Au l-lid::ilgo :t::/400, Centro l-list6rico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México.
3837 4400 ext. 4774

Año en Cuestión 
2021 

(de Iniciativa de 
Lev\ re\ 

7,705.196.740.00 

2,153,867,307.00 

0.00 

0.00 

1,112,060,521.00 

107,101,276.00 

319,250,801.00 

0.00 

4,012,916,835.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,475,888,095,00 

1,175,888,095.00 

300,000,000.00 

0.00 

O.DO

0.00 

0.00 

0.00 

Año 2022 fd\ Año 2023 re, Año 2024 fd\ 

8 090-456-577 ·ºº 8 494 979-406 .00 8-919-728-376.00 

2,261,560,672.00 2,374,638,706.00 2,493,370,641.00 

0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

1,167,663,547.00 1,226,046,724.00 1,287,349,060.00 

112,456,340.00 118,079,157.00 123,983,115.00 

335,213,341.00 351,974,008.00 369,572,708.00 

0.00 
0.00 0.00 

4,213,562,677.00 4,424,240,811.00 4,645,452,852.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

1,234,682,500.00 1,296,416,625.00 1,361,237,456.00 

1,234,682,500.00 1,296,416,625.00 1,361,237,456.00 

0.00 0.00 0,00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0,00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
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Flnanciamientos 

4. Total de Ingreses Proyectados
(4-1�2�3) 

Datos Informativos 
l. Ingresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con i=�ente de Pago
de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de
Financiamiento (3=1T2) 

7 e) Resultados de los Ingresos 

Concepto (b) 
1.- Ingreses de Libre 
Disposición 

'(1-A+B+C+D�F+G+H+I+J� -
K+L) 
A. Impuestos

S. Cuotas y Aportaciones de 
Seouridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos

E. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes
v Servicios
H. Participaciones

!. Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 
J. Transferencias
K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libre
Disposición
2. Transferencias Federales
Etinuetadas fZ=A+B+C+D+E)
A. Aportaciones

B. Convenios
C. Fondos Distintos de 

1 
' 

Pági;.a 448 dr. 451 

( ( ( '" ( ' ( ( 
"· 

( ,- ' 9 181 084 835 00 '9 325 • 39 077 00 • 9 791 396 03• 00 10 280 º65 832 00

1 
' 
' 

! 
0.00 i 

0.00 1 

0.00; 

2017 i(c) 

6,427,695,541.1 
961 

! 

1,663,134,292.8 
9 

0.00 

0.00 
886,077,841.06 

152,033,290.50 
157,137,668.58 

0.00 

3,549,160,715.8 
4 

0.00 

18,488,630.54 
0.00 

1,663,102.55 

1,754,314,530. 
96 

922,246,304.27 

842,068,226.69 
0.00 

i 
1 
! 

0.001 

0.00 

0.00 

2018 1(d) 

6,965,684,426. 
28 i 

1,868,965,564.2 
9 

0.00 

0.00 
988,345,588.96 

166,033,501.55 
117,680,696.34 

0.00 

3,823,297,020.2 
7 

0.00 

0.00 
0.00 

1,362,054.87 

1,581,136,050. 
56 

993,497,904.26 

587,638,146.30 
0.00 

' 

i 

0.00 

0.00 

o.oc

2019 2(c) 1 

7,487,258,240. ¡ 
76 1 

! 
i 

2,033,108,595.5 1 
6! 

0.00 !

0.001 
1/081,396, 783.8 ; 

41 
136,709,841.61 1 

192,481,975.51 \ 
0.001 

1 
4,043,561,044.; 1 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

1,193,794,504. 
83 

1,124,763,345.2 
3 

69,031,159.60 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2020 2(d) 

8,295,515,774. 
00 

2,330,860,441.0 
o 

0.00 

0.00 
1,188,753,3/3,0 

o 

118,452,601.00 
297,271,473.00 

0.00 

4,361,177,886.0 
o 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

1,475,888,095. 
00 

1,175,888,095.0 
o 

300,000,000.00 
0.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, medíante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición !a ley de Ingresos del Murncipio de Guadala1ara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal 

2021. 



Presidencia 
Página 449 de 451. 

Guada!ajara 

Gobierno de 

Guadalajara 

! Aportaciones i 1 1 '

D. Transferencias, Subsidios y
Subvenciones y Pensiones y 0,00 0.00 0.00 0.00 
Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales
Etiouetadas O.DO 0,00 O.DO 1 0,00, 

3. Ingresos Derivados de 1 290,000,000.0 241,000,000.0 0.00 0.00 
Financiamiento (3-A) 1 o o 

A. Ingresos Derivados de 290,000,000,00 241,000,000.00 O.DO O.DO
Financiamientos
4. Total de Resultados de 8,482,010,072. 8,787,820,476. 8,681,052,745. 9,772,403,869. 
Inaresos 92 84 59 00 

Da tos Informativos 

1. Ingresos Derivados de 290,000,000,00 241,000,000,00 0,00 0.00 
Financiamientos con Fuente de
Pago de Recursos de Libre
Disnosición
2. Ingresos derivados de O.DO 0,00 0.00 O.DO
Financiamientos con Fuente de
Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3, Ingresos Derivados de 290,000,000.0 241,000,000.0 0.00 0.00 
Financiamiento (3=1+2) o o 

* Los importes corresponden al momento contable
de los inoresos devenoados
* Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más recientes
disponibles y estimados para el resto del eiercicio,

ANALISIS DE RIESGOS 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021 

México, al igual que la mayoría de los países del mundo, sufrió durante el año 2020 la pandemia de 
COVID-19, un suceso inédito e inesperado que puso a prueba la capacidad de los gobiernos para 
reaccionar y contener la propagación del virus, enfrentar una situación económica adversa y una 
nueva realidad, Guadalajara no fue la excepción, por lo que con la finalidad de proteger la salud y 
vida de los ciudadanos tapatíos se tomaron medidas de aislamiento social y cierre temporal de 
negocios. Esta situación no sólo afectó la economía de los ciudadanos, de igual forma la recaudación 
municipal fue a la baja de manera considerable, 
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Para el Ejercicio Fiscal 2021, el escenario económico es incierto tanto en la recaudación propia como 
en las Participaciones que derivadas de la recaudación federal participable se transfieren a Estados y 
Municipios en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal. La Ley de Ingresos estima un porcentaje de 
recaudación propia del 40% así como ingresos por Participaciones Federales con un ajuste del 5% a 
la baja respecto a lo aprobado en el ejercicio inmediato anterior. 

El Gobierno Municipal, sensible a la difícil situación económica que enfrentan los ciudadanos, tomó lo 
determinación de no incrementar rubros importantes como el impuesto predial, derechos de uso de 
piso (tianguis, puestos fijos, semifijos y móviles), panteones y concesión de mercados. No obstante 
lo anterior, la administración municipal mantendrá sus esfuerzos para lograr el fortalecimiento de 
sus ingresos propios combatiendo ia omisión de pago del impuesto predial, licencias de giro y 
anuncios así como multas por violación a reglamentos municipales. 

Existe el riesgo de no alcanzar los niveles de recaudación estimados así como una caída en los 
recursos transferidos al Estado y al Municipio por el Gobierno Federal, por lo que el monitoreo 
deberá ser permanente para aplicar las contenciones en el gasto que permitan mantener el balance 
presupuestario sostenible que establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 

El 4 de diciembre de 2019, se implementó en la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal un 
GRP, que se consolidó durante el año 2020, al igual que integró otras áreas de la Tesorería Municipal 
para mejorar la coordinación interna y con las dependencias que conforman el gobierno. Este 
sistema integral municipal se consolidará durante 2021, mejorando el control y seguimiento de los 
procesos operativos municipales, su transversalidad y la integridad de la información. Con estas 
acciones, se busca fortalecer la hacienda pública municipal. 

No se perciben contingencias en el tema de pensiones. El responsable de cubrir las erogaciones por 
pensiones y jubilaciones es el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), por lo que no 
representa una contingencia directa para el Municipio. 

VIII. Por lo que con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción IV, 77 y 89 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, 27 y 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco, 135 arábigo 1 fracción IV de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así como los artículos 88, 90, 92, 95,

103, 106 fracción XI, así como 109 fracción XI, del Código de Gobierno Municipal de

Guadalajara; y demás artículos aplicables que en derecho correspondan, someto a

su consideración [os siguientes resolutivos a manera del siguiente:

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ame el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene para su aprobación y expedición la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 
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ACUERDO 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba y 
autoriza el turno a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, a efecto de que se avoque al 
estudio de elevar ante el H. Congreso del Estado de Jalisco, el proyecto que contiene la Ley 
de Ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2021, en los 
términos dispuestos en el artículo 37 fracción I de la Ley del Gobierno y de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifíquese a la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública 
para que se avoque al estudio de la presente y emita el dictamen correspondiente para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Guadalajara, Jalisco. A 1 
"Guadal 
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dia' del deporte 2020," 

TORO CASTRO. LIC. ISM�L
Presidente M nicip I d 

// 
Ayuntamiento de Guadalajara. 
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